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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 9 de octubre de 1945 sobre distribución del 
crédito concedido por la Ley de 15 de mayo de 1945 para 
la intensificación del intercambio cultural de España.

En ejecución de  lo dispuesto por la Ley de quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta  y cinco, por la que  se concede un 
crédito extraordinario  de cuaren ta  millones do ¡pesetas para 
atender a los gustos qe  todo orden que ocasione la creación 
do Centros, Bibliotecas e Ins ti tu tos  españoles en el ex tran 
jero, y los que origine la intensificación del intercambio cul
tural v económico, viajes de estudios, concesión de becas 
y o tro s ;  visto el Derroto de seis de julio últ imo y en ormo* 
nía *oon lo prevenido en el penúltim o párrafo del mismo sobre 
la distribución del rem anente de veinticinco millones quinien- 
tas mil pesetas del crédito ex traordinario  de que  se trata.

A ¡propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores v de 
Educación Nacional v previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Del citado crédito y con cargo  al mismo se 

conceden como subvenciones al Ministerio do Asuntos Exte
riores (Relaciones Culturales) ,  -para los fines establecidos por 
.la citada Lev de quince do mayo de mil novecientos cuarenta 
v c in co :

a) Para, la Exposición del Libro Español en Lisboa, tres
cientas ochenta mij pesetas.

b) Pa ra  la Exposición del Libro Misional lEspnñol, cua
trocientas cincuenta mil pesetas.

c) Para  los Contros españoles de enseñanza en T ánger,  
cinco millones de pesetas.

Los conceptos anter io rm ente  expuestos arro jan  la suma 
do cinco millones ochocientas tre inta  mil pesetas que, unida 
a los catorce milloqes Quinientas mil pesetas distribuidas por

  Decreto citado y por el d e cinco del expresado m es  hacen 
íin total de veinte millones trescientas tre in ta  mil pesetas, 
quedando un rem anente  de diecinueve millones seiscientas 
setenta mil pesetas, cuya distribución será objeto de otros De
cretos posteriores.

Así lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado  en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C ISC O  FRANCO

El Ministro El Ministro
de Asuntos Exteriores, de Educación Nacional,

ALBERTO MARTIN ARTAJO JOSE IBAÑE2 MARTIN

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 11 de octubre de 1945 por el que se dispone 
que don Santiago Stuart y Falcó cese en el cargo de Em
bajador de España cerca de Su Majestad Británica.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores v previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo c.n- disponer que don Santiago S tuar t  y Falcó cese 
en el cargo de Embajador de -España cerca de Su M a je s ta d  

Británica, agradeciéndole.los servicios prestados.
Dado en Madrid a once de octubre  de mil novecientos 

cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se dispone 

que don Domingo de las Bárcenas y López-Mollinedo cese 

en el cargo de Embajador de España cerca de la Santa 

Sede.

A propuesta (id M inistro do-A suntos Exteriores y previa 
deliberación d d  Consejo de M inistros,

Vengo en disponer cjue don D om ingo de las Bárcenas y 
López-M ollincro teso  en el cargo de Em bajador ele España 
cerca de la Santa Sede, por pase a otro destino.

Dado en Madrid a once de octubre* do mil novecientos
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Asuntos Exteriores,
A LBER TO  M ARTIN A R TAJO

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Embajador de España cerca de Su Majestad Británica a 

don Domingo de las Bárcenas y López-Mollinedo.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación de! Consejo de M inistros,

Vengo on nom brar Em bajador de España cerca de Su Ma
jestad Bri iónica a  don D om ingo de las Bárcenas y I.úpez- 
Mollinedo.

Dado en Madrid a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M ARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Es

paña cerca de Su Majestad la Reina de los Países Bajos al 

Ministro Plenipotenciario de segunda clase don José Ruiz 

de Arana y Bauer.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro Enviado (Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de E spaña cerca de Su M ajestad la Reina de los Países 
Bajos al Ministro Plenipotenciario de segunda clase»-dón José 
Ruiz de Arana y Bauer.

Dado en M adrid a once de octubre» de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
A LBER TO  M ARTIN ARTAJO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  d e  1 1  de octubre de 1945 por 

la que se nombra a don José Estrella  

Martínez Agregado Naval al C onsulado 

General de España en Tánger.

Excm o. Sr. : ,L>e conformidad con la 
propuesta del Ministerio do M arina, he

tenido a bien nombrar Agregado Naval 
al Consulado General d(e España en 
T án ger a don José Estrella Martínez, 
Capitón de Corbeta.

L o que digo a V . (E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1945.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 2 de octubre de 1945 por la

que se dispone pertenezcan al Cuerpo  

Nacional de Practicantes de Medicina  

de Casas de Socorro y Hospitales M u

nicipales todos los P racticantes que se 

encuentren ejerciendo en propiedad pla

za de la plantilla de los S e rvicios S a

nitarios de la Zona de Protectorado de 

España en Marruecos.

Excmo. Sr. : Los Practicantes de A'ie* 
dieina con destino en. l^s plazas de la

plantilla de los Servicios sanitarios de 
la Zona de Protectorado de España en 
 Marrueco», solicitan do este  Departa
mento so les considere como pertene* 
cientes^al Cuerpo Nacional de Practi
cantes de C asas de Socorro y H ospita
les municipales, en situación de activo 
y en prim era categoría, con la antigüe
dad de su nombramiento en las plazas 
aludidas correspondientes a  la Zona de 
Protectorado.

Teniendo^ en cuenta que la pretensión 
expuesta os muy justa y  atendible dada 
la índole de los servicios del personal 
que formula la ¡petición, cuya prepara
ción técnica* y funciones son en un todo 
análoga» a las de sus compañeros con 
destino los distintos servicios de 
H ospitales municipales o C a sas de So
corro del Territorio Peninsular e Islas 
adyacentes,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner lo s igu ien te :

Pertenecerán al Cuerpo Nacional de 
Practicantes de Medicina de C asas de 
Socorro’ y Hospitales municipales todos 
los Practicantes que en la fecha de pu
blicación de .la presente Orden se en
cuentren ejerciendo- en propiedad plaza 
de la plantilla de los Servicios Sanita
rios de la Zona do Protectorado de E s
paña en M arruecos, mediante nom bra
miento», adquirido por oposición o con
curso; así como aquellos que habiendo 
obtenido dicho nombramiento en las cir
cunstancias expuestas Se encuentren en 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  en situación de excedencia con
cedida con arreglo a  los precepto^ lega* 
les que rigen esta situación en todos los 
Cuerpos del Estado.

Lo** Practicantes que reúnan las con» 
diciones exigidas on el párrafo anterior 
serán incluidos en el Escalafón del C u er
po de que s0 trata en el lugar que..-a 
cada uno corresponda como consecuen
cia del estudio de la docum entación 
aportada con su instancia, teniendo en 
cuenta el tiempo de servicios prestados 
en las plazas respectivas pertenecientes 
a la Zona de Protectorado de España 
en M arruecos.

Por la Dirección General de Sanidad 
se dictarán oportunamente W  normas 
com plem entarias encam inadas al más 
exacto cum plim iento de los preceptos
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contenidos en la presente Orden, en 
relación con el Escalafón del Cuerpo Na
cional do Practicantes de Casas de So
corro' y Hospitales municipales

Lo comunico a V. (E. para ’ «u cono
cimiento y oportunos efectos.

Di es güarrie a Y. E . muchos año?.

Madrid, :? de octubre de 1945.

P ER EZ GONZALEZ 

Excino. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por la 
que pasa a la situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, el 
personal del Cuerpo de Policía Arma
do y de Tráfico que se relaciona.

Exorno. S i . :  Por cumplir 5a edad re
glamentaría, pasa a la situación de re
tirado, con fecha fin del mes actual, el 
persona] del Cuerpo do Policía Armada 
y de Tráfico que se expresa a conti
nuación, debiendo hacérselo por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa • propuesta reglamen
taria:

Circunscripción i
1 Empleo 

 
N O M B R E S

Fecha en que 
 cumple la edad

Día Mes Año

Madrid ......
Sévilla .......
Sevilla ........
Barcelona ... 
Barcelona ...
Oviedo ...... 1

!
¡

> Policía ........ i
Policía ........ ]
Policía ........
Policía ........ ¡
Policía ........ j

! Policía ........
j |

D. Teófilo Blázquez Hernández ......
D. Juan Godino Cueto .....................
D. jVIanuel Ramírez Sánchez ..........
D. Luis Lebrero Lebrero ............ ......
D. Vicente Miñano López ........^...

. i

27 octubre 1945 
8 octubre 1945 

26 octubre 1945 
10 octubre 1945 
29 .octubre 1945 
5 octubre 1045

Madrid, 4. de octubre «de 1945.

PER EZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de' Segu
ridad.

ORDEN de 8 de octubre de 1945 por 
la que se autoriza de manera transito
ria y hasta nueva orden el empleo de 
conservadores en productos alimenti
cios.

limo. S r . : Habiéndose dirigido a este 
Ministerio diversos representantes de fa
bricas de conservas alimenticias, solici
tando autorización para el empleo de 
conservadores, en la fabricación de con- 
<3jervas alimenticias,

'Este Ministerio, previo informe de la 
Dirección General de Sanidad, y  de 
acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo Nacional de Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

i.°  Queda autorizado d e manera 
. transitoria y hasta nueva Orden, él em
pleo de ácido benzoico y ácido salicílico 
en conservas alimeóticiasí de tipo vege
tal, a condición de que se haga constar 
eq los envases de las mismas el produc
to que se emplea como conservador.

2.0 Las dosis para el ácido benzoico 
serán de un gramo por kilo de producto, 
y  de un gramo por kilo de producto 
para el ácido saliciiíco.

3 y  Todos los industriales a ¿a* que

afecte la Orden se hallan obligados a 
solicitar de la Dirección General de Sa
nidad la debida autorización sanitaria 
para el empleo do los referidos produc
tos. • •

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de octubre d e ; 1945.

P E R E Z GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 8 de octubre de 1945 por la  
que se dispone la inserción de las 

rectificaciones que se mencionan, obser

vadas en el Reglamento para la 
Organización Médica Colegial, publicado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO de 14 de septiembre de 1945.

limo, Sr..: A fin de rectificar en debi
da forma los errores materiales apareci
dos en el Reglamento para la Organiza
ción Médiéa Colegial, cuya publicación 
ha tenido lugar en el BOLETIN O FI
C IA L D E L  ESPADO fecha 14 de sep
tiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la publicación de las rectificacio
nes que se 'insertan a continuación, para 
general conocimiento.

Lo, que comunico a V. 1. para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, '8 de octubre de 1045*

PE R E Z GONZALEZ 

limo. Sr. Director genera] de Sanidad.

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA 
LA ORGANIZACION MEDICA 

COLEGIAL
Variantes o rectificaciones a introducir en 
el Reglamento aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 14 de 

septiembre de 1945
Las palabras en mayúsculas o subraya- 

cas son las variantes o rectificaciones que 
Lar. de introducirse, por errores materiales 
ocurridos en la publicación de dicho Re 
glamento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

REC TIFIC A CIO N ES
El primer párrafo de la Orden, debe 

quedar redactado en la siguiente for
ma :

(dlmo. Sr. : Visto ei Proyecto de Re
glamento do la Organización Médica 
Colegial, confeccionado por el Consejo 
G EN ERA L de Colegios Médicos, de 
acuerdo y en consonancia con la Base 
19 do la nueva Ley de Sanidad del ¿5 
de.noviembre de 1944 para armonizar las. 
aspiraciones colegiales de la Clase Mé
dica».

El título que va antes del preámbulo, 
debe quedar a s í :

((Reglamento PRO VISIONAL para Ja 
Organización Médica Colegial».

E l apartado c) 'del artículo i.° queda
rá de la forma siguiente: ,

<tc) Ostentar la representación legal 
de los profesionales colegiales ANTE el 
Estado y sus Organismos, Corporacio
nes y entidades locales y particulares, 
cuando ello sea procedente».

-En el artículo 5.0 entre las letras d) y 
e) se intercalará una que diga lo si
guiente :

«Un representante de la Delegación 
Nacional de Sanidad de F. E. T . y de 
las J . O. N. S.»

En el artículo 10 se agregará como 
integrante de la Comisión Permanente: 
«El representante Médico de la Delegar 

n Nacional de Sanidad de F E . T. y 
de las J . O. N. S.»

El artículo 18 quedará redactado así: 
«Art. 18. El Consejo General, y los 

Colegios Provinciales tendrán, conforme 
se considere necesario, como Organismos 
coadyuvantes Jefes Médicos de SEC
CION, ENCARGADOS bajo la dirección 
de aquellos, del desarrollo inmediato de 
los cometidos que se‘ les asignen, dentro 
de la jurisdicción respectiva, y en rela
ción con los distintos problemas profe
sionales de orientación médico-social, re
gulación de! trabajo, cultural, deontolo- 
gía, Obra de Previsión y cuantos más 
sean necesarios en el futuro»

. Al artículo 28 se agregarán «Uri re
presentante de la Delegación Provincial 
de Sanidad de F. E. T. y de las 
J . O. N. S.»
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A l artícu lo  3K se agregará com o inte
grante de la C o m isión Perm anente: «El. 
representante Médico de la Delegación 
Provin cial de Sanidad de >F, E„ I V  ry de
las j.- O. \ \  S.» i

E l artícu lo  34 deberá quedar en la  si
guiente fo rm a :

«Art. 34. T odos los cargos serán ejer
cidos gratuitam ente, excepto el de Se
cretario, que podrá s e r <•; r - ir ib ú  ido por 
acuerdo de la  Ju n ta  d irectiva corres
pondiente con una indem nización an ual 
m ínim a dp seis m il .pesetas, cinco m ü, 
cuatro m il o tres mü pesetas, según la 
categoría asignad a a la provincia  res
pectiva en ía clasificación form ulada en 
el artícu lo  96, ¡En ios presupuestes co
legiales se fijarán también las partidas 
precisas para atender a  Ies gastos de re
presentación y desplazam ientos que ha
yan de efectuar la  P residencia o los 
m iem bros do la  directiva, por m otivos 
oficiales».

E n  el artículo  3S se suprim e la  palabra 
IN D IV I D U O S  que 'va en el párrafo que 
dice «... se reu n irá  cu segunda convoca- 

* toria media hora después ele la señalada 
para te prim era, con los individuos que 
h a )a n  concurrid o...» y quedará, total
mente, redactado en la form a sig uien te :

« A rí. 38. P ara que pueda celebrar se
sión en prim era convocatoria, será in d is
pensable que concurra la m itad más uno 
de los m iem bros que la  form an. S i no 
hubiere núm ero suficiente, se re u n irá  en 
segunda convocatoria m edia hora des
pués de la señalada para la prim era, con 
los que hayan concurrido, cu alq u ie ra  que 
sea su núm ero, siendo válid a s sus reso
luciones, pero no pudiendo tratarse 'm ás . 
asuntos de ios señalados en el orden del 
día. L o s acuerdos se adoptarán por m a
yoría absoluta de votos de los asisten
tes. E n  caso de empate en la votación, 
decidirá e] veto del Presidente».

E n  el artículo  42 se suprim e la  pala
bra C O S A S  que va en el párrafo que d i
ce: «... entre otras cosas las faculta
des...>3 , quedando dicho artículo  redacta
do así, en lo que a su prim er p árra fo  se 
re fie re :

« A rí. 41. L a  Ju n ta d ire ctiva y por 
sú delegación la C o m isión Perm anente, 
tendrá, entre otras, las facultades si
guientes :»

E n  la  Sección q u inta, el epígrafe que 
va antes del artícu lo  43, debe quedar de 

, la form a sig u ie n te :
«De tes Ju n ta s G E N E R A L E S » .
E l artícu lo  43 quedará redactado en 

esta fo rm a :
«Art. 43. L a s  ju n ta s  d ire ctivas po

drán convocar y organizar Ju n ta s gene
rales de los colegiados, que se celebra
rán, por lo menos, una vez al año, en las 
fechas y con P1 orden del día que se 
acuerde por el P lenó 'd e la Ju n ta de G o
bierno, por sí o a petición de un 25 por 
100 del censo colegial. E sta s Ju n ta s ge
nerales podrán tener c! carácter lim itado 
que preceda, p ara e s tu d ia r'e n  ella pro
blemas que -afecten a un núcleo o sec
ta  determ inado de la profesión. Sus 
acuerdos no serán ejecutivos ©a tanto

no sean refrendados por ei Consejo ge
neral, cuando aquellos puedan in flu ir 
fuerq del territorio de su provincia. Pa- 

í ra  reunirse en prim era convocatoria hará 
; falta que con curra la  m itad más uno de 
i ios colegiados. E n  la segunda'con vqeaíG- 
: rio— media hora después de la  prim era—
! serán válidos ios acuerdos, cualquiera 

que sea núm ero de concurrente?. Sólo 
i tratarán los A S U N T O S  detallados en ¿a 
; convocatoria».

I E n  ei artículo ^4 se suprim en las jpa- 
i lab ras Y  S E  " 'C E L E B R A R A . E l armonio 
i quedará a s í ;
! «Art. 54. L a  elección se celebrará en 
I form a análoga a la  determ inada para la 
I Ju n ta directiva provincial, en !a capital,
| en tes fechas que ía C o m isión Perenner¡„
| te señale».
] . ----

i E l  artículo 56 tendrá esta -redacción :
| «Art. 56. Deberán in s c rib irle  en el
j Colegio tfde Médico** d P su  residencia los 
' facultativos que no ejerzan la profesión,
| con el carácter > *n tes condiciones que 
[ más A delante se E S T A B L E C E N » .

! En el 59, en vez de «los Colegiados
Médicos vienen obligados...», deberá de- 

I c ir  «los Colegios Médicos vienen obliga- 
¡ dos...», quedando, en definitiva, el ar- 
l tícúlo en esta fo rm a ; f n lo  que a su pri- 
i raer párrafo  se le fie re : 
i r «Art. 59. E n  relación con  el intrusis- 
| mo profesional, los C O L E G IO S  Médi-. 
j eos vienen obligados a la persecución de 
i cuantos ejerzan actos propios de la pro- 
i fesión m édica, sin poseer el título que 
! para ello les autorice, y aun los que te- 
i nióndolo no figuren inscritos en la lista 
! del C olegio oficial correspondiente».

¡ iE¡n el tercer párrafo del artículo 62 se
¡ suprim e la ¡p a la b ra ^ C O N S E JO  que va 
; en el párrafo «...certificado librado por el 
; C O N S E J O  de origen...», debiendo dicho 
| tercer párrafo quedar redactado en la 
I forma sig uien te :
; '«C uando el solicitante proceda de otra
! provincia deberá pz esentar además cer- 
j tifioado librado por el C O L E G IO  de ori- 
| gen, en el que se expre$e si ha satisfe-, 
¡ cho las cuotas colegiales y contributivas 
! y si ha cum plido correctam ente sus de- 
| beres profesionales. L a  tarjeta d e iden- 
! tidad del Colegio de origen será inuti- 
| fizada».

! El apartado 3.0 del artículo  64, queda-
¡ rá en la siguiente form a :

«3.° Cuando hubiere sufrido alguna 
: condena por sentencia firme de Jos T ri-  
: banales que explícitam ente suponga en 
; el moinepto de la solicitud L A  IN H A B I-  
* L IT A C IO N  para el ejercicio P í\O F E -  
j S IO N  A L».

: -¡El segundo párrafo de1 apartado 5.0 del
i artículo éq, quedará a s í:  »
i, «Obtenida la rehabilitación, o desapa-
; rccidos los obstáculos que se O P U S IE -  
1 E A N  a la  colegiación, ésta, deberá acep- 
j tarsfe por <d C o legio  sin dilación alguna 

ni "excusa».

-

E n  el apartado í j  del artículo 68 apa
rece la p ala b ra L E X 1 Y O . cuando debe

! decir L E S IV O . Por lo tanto e! artícu lo  
!j quedará así en lo que a dicho a p a r t a d o  

i; 0 so refiere:
¡! « 0  Interponer recurso de alzada ®
¡! queja ante el Consejo G eneral de Cote»
•¡ gios Médicos contra iodo acuerdo adop» 
j| tado por 6ii Ju n ta directiva que estim o 
•j L E S IV O  o injusto, o s*n sujetarse a los 
I; preceptos de este R eglam ento, de las 
¡ disposicicnes com plem entarias que so 
:¡ adopten, o de los acuerdos de carácter 
jj general d i erado s»o

E i  tercer párrafo del artículo 78 queda*
¡¡ rá redactado da la  form a que se exp.re* 
f s a :
j «A sim ism o los Licenciados o Doctores 
.] en M edicina podrán ejercer su. profesión 
!j en territorio correspondiente a C olegio 
5 d istinto a  aquel del que formen parte 
i sin necesidad de incorporación, cuando 
; prestasen asistencia sola y exclusiva® 
* ,mente a quienes fueren sus parientes, o 
5 cuando’ ía perm anencia en territorio deS 
j Colegio no exceda de la que autoriza el 
1 artículo GO de este Reglam ento». ' 
i E l  cuarto párrafo del artícu lo  78 que* 
i dará a s í :
| «En. todos los casos, sin em bargo, el 
j Módico tendrá el deber de m ostrar la  
j Cartera de Identidad al Subdelegado da 
j M edicina del d istrito , o al Inspector Mu» 
j nicipal de Sanidad* cuando éstos se la  
¡j pidieran, sujetándose, por otra parte, a  
j las disposiciones tributarias vigentes».

1 E l apartado g) del artículo So quedará 
j ' redactado de la  form a que se expresa U J co n tin u ació n :
j «g) P restar su nom bra a Centro s do 
5 curación, ind u strias o em presas que no 

d irijan  o que exploten directam ente'a  en* 
j fermos o a M é d ico s; D E N U N C IA R A  las 
f C lín ica s, Sanatorios, etc., Q U E  con tí* 
j tulos diversos, no hagan constar el non> 
|¡ bre de) Profesor bajo cuya responsabili" 
j dad funcionan».jj ___ ^

. ! , E l  ‘ apartado m ) del aríícu lo  80, que»
i dará a s í :

«m) R ealizar funciones que sean de 
la com petencia de otro9 profesionales 

'I sanitarios, G U A R D A N D O L E S  tes con- 
j sideraciones debidas»
3

| E ! título del capítulo IV .  debe quedar 
| as í :
| «D e ia Ju n ta  G R E M IA L » .
•h E l artículo 97 ha de quedar eh la  si»
| guíente fo rm a :
í «Art. 97. L o s  C o leg io s M édicos Pro- 
| v incialos confeccionarán sus ¡proyectos de 
\ presupuesto con arreglo a la s  norm as 
i Q U E  S E  D IC T E N  C O N F O R M E  A L  
¡ artículo 95 y los enviaran en duplicado 
j ejem plar para su exam en al C o nsejo ge- 
¡ nern! dentro de la prim era decena del 
jj undécimo mes del añe y acom pañados 
j de la correspondiente M em oria e xp lics-
■ tiva de los gastos presupuestos señalan- 
i do de una manera especial el m otivo por 
] el que se produzcan 'aumento?. sobre las» 
i consignaciones cid ejercicio anterior.
\ ¡Este, en la prim era sesión decenal que
■ celebre, los aprobará o rechazará envían»

‘ dolos al Centro de donde procedan, para
su aplicación o m odificaciones pertinen*
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tes. En caso de tenerse que rectificar los 
presupuestos, serán nuevamente envia
dos para su aprobación)).

Los'párrafos segundo, tercero y cuar
to del artículo 97, quedan tal cual están 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TAD O .

El artículo 98 quedará a s í :
«Art. 98. Los fondos de los Colegios 

serán los procedentes de las cuotas or
dinarias y extraordinarias,, la participa
ción asignada en los sellos, certificado- 
nes, IM P R E SO S de carácter oficial, b* 
parte fijada o que se fije en. lo sucesivo 
per prestación de servicios generales, 
habilitación, tasaciones, etc., y los lega
dos o donativos que se les hicieran por 
particulares o profesionales, y, en gene
ral, cuantos puedan arbitrarse CON 
anuencia previa del Consejo general».

El artículo 106 deberá quedar redactado 
en la forma siguiente:

«Art. 106. L a  responsabilidad de ma
nejo de los fondos queda vinculada di
rectamente en el funcionario encargado 
de su manejo, el cual estará sujeto a la 
obligación de constituir fianza en depó
sito dinerario, de valores públicos o la 
personal suficiente a juicio dp la Comi
sión Permanente, en garantía de su ges
tión. E sto  ,no obstante, PO D RA  hacerse 
responsables subsidiarios al Presidente, 
Secretario y Tesorero, en caso de mala 
fe o negligencia por acción u omisión 
suyas».

El resto del artículo quedará ta1 cual 
está en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

El n o  quedará a s í:
«Art. 110 . Aquellas negligencias en 

que incurran los colegiados, por virtud 
do las cuales hayan podido dejar de utili
zar algunos sellos o impresos, o mermar 
algún ingreso A L  Colegio de Huérfanos 
o a su Colegio provincial, serán corregí* 
das por la Junta directiva del Colegio 
que aplicará las sanciones que estime 
adecuadas en armonía con la importan
cia., de aquella, disponiendo el colegiado 
dé los recursos que en el mismo s t , de
terminan».

E l artículo 1 13  habrá de quedar de la 
forma que $e indica a ■continuaciónj 

«Art. 113 . Las cuentas del Consejo 
general se EXA M IN A RA N  mensual
mente por la Comisión Permanente. Es
tas cuentas serán publicadas en el «Bole
tín» ^  la Organización».

E l párrafo segundo de este artículo 
quedará como está en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

E l apartado a) del artículo 117 , que
dará de e9ta forma :

«a) Reprensión ante la Junta direc
tiva, constando en ACTA y en el expe
diente personal del colegiado, con mul
ta desde cien a quinientas pesetas».

.

El artículo 120, quedará redactado de 
la siguiente form a:

«Art. 120. Tuda corrección impuesta 
por la Junta directiva con estrecha su
jeción a Jo dispuesto en h s Estatutos 
será ejecutiva, de no ejercitarse la al
zada prevista en el artículo 122».

Art. 127. Quedará de la forma que se 
indica a continuación:

«Art. 127. Caso de insolvencia noto
ria de un profesional sanitario, sancio
nado con pena pecuniaria, procederá la 
revisión del expediente; si hubiera lugar 
a ello, por haberse producido aquella por 
mala fe del interesado, podrá transfor
marse la penalidad en otra de tipo 
suspensivo del ejercicio profesional».

Se suprime, .Dor lo tanto, en este ar
tículo 127 la (etra a que iba después 
de «... sancionado con pena pecuniaria, 
procederá a la revisión.,.».

El 143 ,ha de quedar de esta form a: 
«Art. 143. Los hecho- conocidos y fa

llados por el Tribunal de Honor favora
blemente, no podrán constituir M ATE
RIA D E L IC T IV A  para otro Tribunal 
le Honor, a no ser que nuevos hechos 

conocidos den lugar a modificar el fallo 
emitido».

L os dos restantes párrafos de este ar
tículo quedan igual.

Disposiciones transitorias.—La segun
da de estas disposiciones, quedará ©sí;

«Segunda. Dentro de dicho plazo, ílos 
Colegios elaborarán cualquier norma com
plementaria de régimen interior, o modi
ficarán a tono con las nuevas normas 
las actuales, remitiéndolas al Consejo 
general, a los efectos prevenidos en LO S 
A R T IC U L O S  15 y 41.»

La octava de ilas disposiciones transi
torias quedará a s í :

«Octava. En el plazo de tres meses 
tanto el Consejo G E N E R A L  como los Co
legios deberán tener en funcionamiento 
las Bolsas de Trabajo y los servicios, fi
chero y registros establecidos en este Re
glamento.»

El tercer párrafo del apartado quinto 
de las Normas Deontdógicas incluidas 
en el A P E N D IC E , debe quedar redactado 
de esta forma :

«Asimismo procederá si se trata de 
personas o entidades a quienes el Cole
gio H U B IE S E  hecho objeto de algún 
apercibimiento, como consecuencia de la 
realización por ellos de acciones o proce
dimientos molestos o perjudiciales para 
la Clase Médica.»

El úfltimo párrafo de este Reglamento, 
quedará redactado en lia forma siguiente: 

«2.0 El bien oomún cuando se ocasio
ne un daño grave.»— El Secretario gene
ral, Antonio Ferratges Tarrida.—Visto 
bueno, el Presidente, Mariano Gómez 
Uila.

MINISTERIO 
 DEL EJERCITO
 Dilección General de Recluta

miento y Personal
 Escala honorífica (intendencia)

O RD EN  de 8 de octubre de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la Es

cala honorífica del Cuerpo de Inten

dencia, con la categoría que se indica, 

a don Rafael Sonde González. 

En cumplimiento de lo ordenado en el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» nú
mero too) y disposiciones complementa
rias, se publica a continuación la octava 

. relación del personal íil que se concede 
ingreso en la Escala honorífica del Cuer
po de Intendencia, con la categoría que 
se indica, en las condiciones que deter- 
mina el artículo séptimo del citado De
creto, e instrucción cuarta de la Orden 
de**25 de junio del mismo año («Diario 
Oficial» *núm. 142).

Capitanes

Don Rafael Sande González, Profe
sor Mercantil, y Profesor auxiliar nume
rario de Escuela Mercantil.

Madrid, 8 de octubre de 1945.

DA V I LA

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas)

O RD EN  de 25 de abril de 1945 por lo 

que se conceden las condecoraciones y 

ventajas que se indican al personal de 

las distintas Armas y C uerpos que se

relacionan.

Su Excelencia el Je fe  del Estado y. 
Generalísimo de los F-jércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, se ha servido conceder las 
con decoraciones y ventajas que se in
dican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que figuran en la si
guiente relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le  señala.
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MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN de 6 de octubre de 1945 por 

la que se concede l a  excedencia  

voluntaria a don Jesús de J uana Quintano, 
Oficial primero del Cuerpo Administrativo 

del Tribunal Suprem o  y Audiencias 
Territoriales.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
'¡por don Jesús de Juana Quintano, Ofi
cial i.° del Cuerpo Administrativo del 
Tribuna! Supremo y Audiencias Terri
toriales, con destino en la Secretaba 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Valencia,  ̂ de conformidad con 
ias disposiciones vigentes.,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria al 
referido funcionario, por tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a V. L muchos años. 
fl Madrid, 6 de octubre de 2943.^- 
P, D., L  de Arcenegim

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1945 por 

la que se concede la excedencia voluntaria 
a doña Magdalena García  

Dominguez, Auxiliar de segunda clase del 

Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales 
provinciales de lo Contencioso-   

Administrativo.

limo. S r . : Accediendo a io solicitado 
por doña Magdalena García Domín
guez, Auxiliar do segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribuna
les provinciales de lo Contencioso Ad
ministrativo, con destino en Madfid, y 
de conformidad con'do preceptuado en 
el ¡número 4.0 de la Orden de 26 de 
inayo de 1944, en relación con 5o dis
puesto en la Ley de 22 de julio de
1918 y en el Reglamento de 7 de sep
tiembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar en
situación de excedencia voluntaria a la 
referida funcionaría, ¡pe? tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 

Madrid, 6 de octubre de 1945»—
P- D., I. de ArceneguL

fimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1945 por 
la que se declara excedente voluntario 

a don Juan Ferré Predet, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia e  

instrucción de Sort.

limo. S r , : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Ferré Pedret, Secretario 
de! Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sort, y de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 33 del 
Real Decreto de i.c de junio de 1911, 
modificado por el Decreto de 22 de 
enero de 1935.

Este Ministerio acuerda x declararle 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de octubre de 1045.— 
K  D., I. de Arceneguio

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1945  por 
la que se declara excedente voluntario 

a don Francisco Viñas R ull, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción de Viana del Bollo.

limo, S r .: Accediendo a lo solicitad© 
por don Francisco Viñas Rull, Secretar 
rio del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Viana del Bollo? y. 
de conformidad con 80 que preceptúa 
el artículo 33 del Real Decreto de pri
mero de1 junio de 2912, modific.^o por 
el Decreto de 22 de enero d© 1935?

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 6 de octubre de 1945.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,,

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O RD EN de 30 de julio de 1945 por la 

que se modifica la de 11 de diciembre 

de 1944, en él sentido de autorizar la 

mezcla, del metanol de 92/990 con el  

alcohol etílico de 92/94°*

limo. S r . : Visto el escrito formulado 
por el «Sindicato Vertical de Industrias 
Químicas», en el que interesa1 que la Or
den de este Ministerio, fecha 11 de di
ciembre de 1944, sea modificada en el 
sentido de que se autorice la mezcla del 
alcohol metílico de graduación no infe
rior a 92o con el etílico de 92/94°, en las 
proporciones y con sujeción a las reglas 
que en dicha Orden se señalan, con lo 
que vendrían a disfrutar de los beneficios 
de esta Orden la generalidad de los fa
bricantes de metamol, que lo producen en 
la graduación indicada de 92o;

Resultando del estudio practicado en 
ese Centro directivo, basado en el infor
me emitido por el Laboratorio de este 
Ministerio, que la mezcla del alcohol me
tílico de graduación no inferior a 92o, con 
el etílico, en proporción hasta el 50 por 
200 del primer producto, ofrece condi
ciones de estabilidad para su perfecta 
desnaturalización, mediante la adición del 
desnaturalizante oficial;

Considerando que la característica de 
la graduación de 99o para d  metanol, 
que ha de mezclarse con el alcohol etí

lico y que fué señalada en la Orden de 
 este Ministerio fecha 11 de diciembre de 
 1944, no tuvo otro fundamento que d  
 haber sido indicada en la propia petición 

de la «S. A. Compañía de Alcoholes)?, 
domiciliada en Bilbao, que dió origen a 
dicha Orden, ni pudo tener otra finalidad 
que la de ofrecer garantía de esta gra
duación de 991° a los efectos fiscales de 
la desnaturalización, como'igualmente la 
ofrece la de 92o, que ahora se propon© 
por el «Sindicato Vertical de Industrias 
Químicas»,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda que la disposición segunda do 
la Orden fecha xi de diciembre de 2944, 
publicada en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L ESTAD O  núm. 352, del día *7, 
se entienda modificada como sigue:

«2.a La graduación del alcohol etíli
co que haya de mezclarse con el meta
nol, será de 92/94° y la del producto úl
timamente citado de 92/990.» t

Quedan en todo su vigor las restantes 
disposiciones de dicha Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madfid, 30 de j u l i o  de 1945.—  
P. D., Femando Camacho.

\

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

i
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 9 de octubre de 1945 por 
la que se sustituye en el Tribunal de 
exámenes de Maquinistas Navales, 
nombrado por Orden ministerial de 
15 de septiembre último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm . 1262), 
al primer Maquinista Naval don Pele
grin Coscolla Lluch por el de igual 
categoría don Tomás R avelo Delpino.

limo. Sr. : Este Ministerio, de acuer
do con. lo propuesto por esa Subsecre
taría de la Marina Mercante, ha tejido

a  bien disponer que el Vocal del Tribu* 
nal de exámenes de Maquinistas Nava
les don Pelegrín Coscolla Lluch, nom
brado por Orden ministerial de 15 de 
septiembre último (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  núm. 262), ante la im
posibilidad en que se encuentra de actuar 
en el mismo, sea sustituido por el pri
mer Maquinista Naval don Tomás Ra- 
velo Delpino.

DÍos guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1945.— 
P. D., el. Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaerhe.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 4 de septiembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo a la Profesora nu
meraria de Escuelas del Magisterio do
ña Carmen Bravo Díaz-Cañedo.

limo. S r . : Vista la instancia de ‘doña 
Carmen Bravo Díaz-Cañedo, Profesora 
numeraria, de la Escuela del Magisterio 
de Oviedo, en súplica de que se le con
ceda la excedencia en el citado cargo, 

Este Ministerio, de acuerdo1 con lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Ley 
de 22 de julio doT918, ha resuelto ccfn- 
ceder a la solicitante la excedencia vo
luntaria 'en  isu cargo de» Profesora nu
meraria de Historia de . la Escuela del 
M agisterio de Oviedo por un período 
superior a un año é inferior a diez y 
con las limitaciones y derechos seña
lados en la Ley de 27 de julio de 1918.

. >Lo digo a V. .I . 'p a r a  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. (muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

f IBA N EZ M ARTIN  
v

Il-mo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 18 de septiembre de 1945 
por la que se da la correspondiente co
rrida de escalas por la jubilación de don 
Joaquín Dualde Gómez.

limó. S r . : Con motivo de la jubila
ción de don Joaquín Dualde Gómez, C a 
tedrático de la Universidad de Barcelo
na, que cumplió la1 edad reglamentaria 
el día 15 de agosto último, existe una 
vacan-te en la primera categoría del E s 
calafón de Catedráticos numerarios de 
^Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su conse
cuencia, ascender a la ¡mencionada pri
mera categoría, con el sueldo anual de 
25.000 pesetas, a don Vicente Gay For- 
ner, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid; a la segunda, con el'sueldo 
anual de 24.000 pesetas, a don Carlos 
Rodríguez López-Neyra de Gorgot, C a 
tedrático de la Universidad de Grana
d a ; a la tercera, con el sueldo anual 
de 22.000 pesetas, a don Francisco Mal- 
donado de Guevara Andrés, Catedráti
co de ía Universidad de M adrid; a la 
cuarta, con el sueldo anual de 20.000 
pesetas, a don Abelardo Moralejo Laso, 
Catedrático de la Universidad de San
tiago; a la quinta^ con el sueldo anual 
de 18.000 pesetas, a (don César Real de 
la R iva, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca, y a Ja sexta, con el suel
do anual de 16.000 pesetas,' a  don Fran
cisco Botella Raduán, Catedrático de 
la Universidad de Barcelona/

Los señores Maldonado de Guevara y 
Botella Raduán cohServarán ¿el derecho 
al/d isfrute de las mil pesetas anuales 
que en concepto de residencia tienen 
concedidas.

(Los anteriores ascensos se entenderán 
con efectos económicos, de 16 de agosto 
próximo pasado, fecha siguiente a la de 
la jubilación que motiva la presente 
corrida de escalas, y serárr referidos con 
cargo al crédito que figura coníjfgnado 
en el primero, primero, segundo, único, 
primero, - del presupuesto vigente* de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a NV .^I. par a su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V ^ I . muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre dé 1945.

IPA N EZ M A RTIN  

limo Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 1 de octubre de 1945 por 
la que se desestima la petición del Di
rector de la revista «Misiones Domini
canas».

limo. S r . : Con motivo del expediente 
promovido por el Director de la Revis
ta «Misiones Dominicanas», y de que se 
hará mérito, la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación ha 
emitido el siguiente d ictam en:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada el día 2 de los corrien
tes, exam inada la solicitud del Director 
de la Revísta «Misiones Dominicanas», 
a fin de que la misma fuese» declarada 
dfe «utilidad nacional», .acordó informar, 
de conformidad con acberdos adoptados 
p •" esta Comisión, debe ser desestima
da dicha petición, por no^existir prece
dente y no comprender la Legislación so
bre la m ateria esta clase de publicacio
nes periódicas»; y  

E ste  Ministerio, de acuerdo ron di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año-. 

Madrid, 1 de octubre de» 1945.

1B A N E Z  M A R T I/

limo. S r. Director general de Enseñan
za Prim aria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 6 de octubre de 1945 por la 
que se autoriza y anuncia la subasta 

de las obras que se relacionan.

Ilfho. Sr. : Visto el resultado de las 
subastas celebradas en 21 de julio y 22 
de septiembre últimos, y en virtud de la 
autorización concedida por el Decreto de 
22 de mayo del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. I. para anunciar y celebrar la 
subasta de las obras que figuran en la 
relación que se acompaña con los datos 

^que para cada una 9e consignan en las 
casillas correspondientes, así como para 
otorgar en su día las adjudicaciones que 
procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de* octubre de 1945.—P. D*> 
Marquina.

limo. Sr. Director general de Caminos..
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MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N  de 24 de septiembre de 1945 

por la que se inscribe en el Registro 

O ficial de Cooperativas a la que se 

menciona de la localidad que se i n

dica.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrífcola C a ja  Rural Católica de 
Vidaurreta (Navarra), y disponer su ins
cripción en el Registro O ficial de C o
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la  Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglam ento para 
su aplicación de 11 de noviembre de 1943* 

Dios guarde a V. 1. muchQs años. 

Madrid, 24 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E  L A S C O

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION  
CÉNTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se rectifica el  pá

rrafo primero de la norma tercera de 
la convocatoria para proveer 14 plazas 
de Médicos Maternólogos del Estado, 
publicada en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm . 282, de el 
actual.

Habiéndoses padecido error material en la Inserción en el (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 282, página 2214, de 9 del 
actual, de la convocatoria para proveer 
14 plazas de Médicos Maternólogos del 
Estado, se reproduce debidamente corre
gido el párrafo primero de la norma tercer?. de la citada convocatoria, que debo decir:

«3.a Los aspirante» dispondrán de un 
plazo, que term inará el 15 de noviembre 

• próximo, para la presentación de ins
tancias en el registro de esta Dirección 
General (plaza de E spaña, M adrid), 
acompañadas de los siguientes docu- 

. m ontos:»'

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, :io de octubre de 1945.— EJ 
Director general, J. A . Falanc.a. '

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Minas y  Combustibles

Transcribiendo relación de concesiones mineras caducadas definitivamente por f a l
ta de pagos del canon de superficie correspondiente al año 1Q44 y puhlvadtn 
en el <Boletin Oficial de Sevilla» de 16 de mayo de 1945.

D istrito Minero de Sevilla

Núm. ex
pediente Nombre Término Mineral H*»

5987
5989
6017
6035
3875

S74Ó 
'• 5874 

5841
5909 5936 
5953 
5952 
5971

5918
597S
5982 
S981
5983
5984
5977

5969

5993
597°

6005

6006 

5944
5979
5766
0047
6048
6049

6052

5987598<>
599-'

6017
60ÚS

6024
6002
6003 
6028

Ó020
' ñ° 3.y  

C\(Kf

(V> 15

'« S an  Antonio .....
«La Asunción» ...
«La Casilla» .......
«Monte Azul» ......
«Los Diez H erm a

nos» ...................
«El Molinillo» ó.
«lEmilia» ..............
«San Juan» ..........
«Santa Isabel» ....
«María» .................
«San Francisco»... 
«San Nicolás» .... 
«Cerro del O b is

po» ......................
«La Cruz» ...........
«Conchita» ........ .
«San Antonio» ...
«La Game» .......
<(La Providencia».
«Reserva» ...........
«Canteras de Pi- 

ruela» ........ ........

«San Juan y M a
ría» .....................

«Veremos» ...........
«El Rosario» .......

«Nuestra Señora 
del Rosario» .. 

((Nuestra Señora 
del Rosario 2.a» 

((Conchita» ...........

«San Francisco»..
«Australia» ...........
«Sán Miguel» .....
((Concepción» ......
«Alba» ....................

«San Esteban» ...

«San Antonio» .... 
«La Asunción» ... 
«Canteras de Ja-

lafre» ...................
«La Casilla» .......
((Nuestra Señora 

del Carm en» ... 
((Rosario Estrella» 
((San Andrés»)
«San Antonio» ... 
«Cerro del Cerri-

che» .............
«2.‘a María Luisa»
((Monte Azul» ...... *
«Nuestra Señora 

del Rosario 3.a 
«La Verdad» .......

Estepa ...............
Estepa ....... ....................
Paradas ............. ............
Alanís ................. ..........

L ebrija í .t ......................
Guillen a ........................
Almadén de ia Plata.
Morón ...........................
Constan tina ........... ......
Guadaleanal i................
U trera ............................
Utrera ..................... .

Morón ..........;................
Almadén de la Plata..
G ilcna ............................
Gilena .................. .. .....
Pedrera . . . . . ...................
Pedrera ..........................
O suna , ..........................

"Morón ..................... ,....

Morón ............................

E l Garrobo .................
Morón .................r....... ,

Morón ........... ...r.-........

G uillena . . . ...................

Pedrera .....................
Puebla cielo» Infantes
E stepa ...........................
Estepa ...........................
U trera  .................. .........

Morón ................. . . .. .. ..

Estepa . . . ....... .

Morón ........................... ,
P a r a d a s ...................

Estepa .................
Osuna ................... .77*..,
Pedrera .........................
Pedrera ..........................

Morón ................
Utrera . . . . . ....................
Alanís .................... .“ ....

*
Morón ........... ; ...............
M ontellano ...".......

Carbonato de cal ... 
Carbonato de cal ... 
Carbonato, de cal ... 
Pirita de hierre ...

Hierro ........................
.-H ierro ........................

Hierro ........................
Hierro ................. .
H ierro ........................
Hulla .........................
C a liza - ........................
C aliza  ........................

Carbonato de cal ...
C obre .........................
Carbonato de cal ... 
Carbonato de cal ..s 
Carbonato de cal ... 
Carbonato de cal ... 
Carbonato de cal ...

Idem id., veso v ar
cilla . . . : ........ ‘........

Carbonató de cal.
yeso ......................

S ílice  v arcilla .......
Carbonato de cal y 

veso .............. .........

Y eso  .............. ...........

A rcillan .......................
C aolín, cuarzo y e s 

teatita ....................
Carbonato de. cal ...
'Hierro ....... ...............
Arcillo ........................
A rcilli ....................
T ierras arcillosas v 

carbonato de caí. 
Veso, v carbonato

de col ...................
Carbonato d e c a í  ... 
Carbonato de cal ...

Carbonato de cal ... 
Carbonato de cal ...

. Y<*so ..........................
Y e so  ..........
Y eso  ...........................
Y  esc

Y eso .............. ............
Sal gem a ...m ..........
Pirita de H ierro , , t

Arcilla ........................
Arcilla y carbonato 

de ral ..... .............

39 
2 0
4

5<>

a
to
]4
5*
5̂

• 59 
9

24

ó
30
32
30

30
.10

5*

9 
30
*5
T4

*5
2ty
30
10 
4

*5

30
30
20

6
4

16
6
4

. 5

15
50
S*

4

9

Se declara franco y registrabie el te
rreno comprendido por las m ism as, ad
virtiendo que no se admitirán instancias 
solicitando permiso de investigación ,0 
explotación de dicho terreno hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes al de la publicación de este anunció,

------- 7---- ;•--------
según determina el articulo 60 de la vi
gente L e y ó le  Minas de 19 de julio de 

]944-
Ía > que se publica a los efectos con», 

siguientes.
Madrid, 2 de octubre de 3945.— -EJ 

rector general, Juan Ga*v&la. »
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Subsecretaría

Jubilando al Portero José María Salvador 
Salvador, por cumplir la edad reg lamen
taria.

limo. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 
3 7 'de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el /haber que por clasi
ficación le corresponda, a José María 
Salvador Salvador, Portero de los Minis
terios Civiles con ‘destino en la Biblio
teca del Ministerio, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, .fecha 
en que deberá cesar en el servicio activo. 

Dios guarde a V.. í. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1945. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General d e Enseñanza Universitaria
Declarando admitido definitivamente al 

opositor que se indica, como aspirante 
a la cátedra que se menciona de la 
Universidad de Madrid. 
Extinguido e.\ plazo a que se refiere 

el Decreto do *25- de junio de 1931, I 
Ésta Dirección General (hace público J  

lo siguiente: . .
1 0 Que el Tribunal que Juzgará la  ! 

oposición anunciada para la provisión, ¡ 
en propiedad, de la cátedra de «Em 
briología y Anatomía Descriptiva y

.'Anatom ía Topográfica y Morfología .ex
terna de los animales domésticos», de la 
Facultad de Veterinaria de la ¡Universi- 1 
dad de Madrid no ha sufrido modifica
ción.

2 ° Se declara admitido definitiva
mente, ,por haber cumplido los requi
sitos^ exigido* en . ia convocatoria, al 
opositor don Carlos Sánchez Botija, y

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del. Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite el expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que las habrá de juzgar.

Madrid, 3 de octubre dé 1945.—E l 
Director general, P. O .. Luis Ortiz,

Tribunal de oposiciones para la confir
mación del personal docente de las Es

cuelas de Artes y Oficios Artísticos de 
Motril, Murcia y Tárrega

Convocando a los señores opositores que 
se relacionan y señalando fecha, hora 
y lugar de presentación.
Se convoca a  los señores opositores 

don Luis Garay García, don Manuel Gr- 
tiz de Villajos, don José  Martínez Se
rrano, don Clemente Cantos Sánchez, 
doña Plácida Iglesias Spiteri, doña Jo 
sefa Díaz de Revenga, doña Dolores 
Sánchez García, don A n g e 1 Olivera 
Guart, don Román Goma Massot, don ! 
Pablo Prat Pascual y  don José (Larda 
(Franco, pai*a hacer acto de presentación 
ante el Tribunal v dar comienzo ;a Jos 
ejercicios 0\ día 31 de octubre, ^  las 
siete de la tarde, en la Escuela dé Ar
tes y Oficios Artísticos, Palma, 46’.' ¡

Madrid, 10 de octubre de 1945. — El j 
Presidente, Luis SaJa y  Marte- 1 M
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